
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 6 de abril de 2021. A despacho de la señora jueza el presente 
asunto. Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   
PALMIRA – VALLE  

  
 

AUTO n. º 746 

 
Palmira, Valle del Cauca, seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 Proceso:  Ejecutivo singular - SS 

 Radicado:  76-520-40-03-002-2019-00277-00 
 Demandante:  Sumoto S.A. 

 Demandado:  Elkin Fabián Ramírez Henao 

  Pedro José Cantero Campo 
 
 

I. Asunto 
 
Conforme a los escritos presentados por la apoderada judicial de la parte 
demandante, en donde insta que se tengan a los demandados notificados por 
conducta concluyente, y como quiera que adjuntó a los mismos el documento 
mediante el cual los demandados manifiestan que conocen la providencia que 
ordenó librar mandamiento de pago, en los términos del artículo 301 del C.G.P., se 
tendrán por notificados en tal sentido a partir de la fecha en que fueron presentados 
los escritos, a saber, al señor ELKIN FABIÁN RAMÍREZ HENAO a partir del 24 de 
marzo del 2021 y al señor PEDRO JOSÉ CANTERO CAMPO, desde el 26 de marzo de 
esa misma anualidad. 
 
 

II. Decisión: 
 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,   
 

Resuelve  
 



PRIMERO.- TENER por notificado a los demandados por conducta concluyente del 
auto que ordenó librar mandamiento de pago, a saber, al señor ELKIN FABIÁN 
RAMÍREZ HENAO a partir del 24 de marzo del 2021 y al señor PEDRO JOSÉ CANTERO 
CAMPO, desde el 26 de marzo de esa misma anualidad. 
. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
  
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA  
JUEZA   

LP 
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JUZGADO 2 CIVIL 
MUNICIPAL DE PALMIRA 

 
En Estado No. _24_ de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 7 DE ABRIL DEL 2021 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO 

RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 


